
USHUAIA, 

Wonceia g-eUetante cle la


citulari ale Uhtaia

VISTO: El Expediente NO 098/92, Letra: C.D,, en el que 

obra solicltud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, 

presentada por el se or José NAHUELQUIN, para la obra propledad 

del señor Rubén Osear NUüEZ, sita en la Sección B, Macizo 53, 

Parcela 10; y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes emanados del Ejeeutivo Municipal 

estiman convenientes acceder a. dicba. solicitud, 

Que éste Cuerpo DO eneuentra íneonvenientes en otorgar 

la excepción solicitada por el señor José NAHUELQUIN, en virtud 

de la evaluación del antepro yeeto de obra presentado; 

Que de acuerdo a. la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

euenta con facultades para ordenar sobre el. partieular, 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA.


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 


ORDENANZA 

ARTICULO lo EXCEPTUAR de las normas establecídas en el Código 

de Planeamlento Urbano, a la obra sita en la SECCION B, MACIZO 

53, PARCELA 10, propiedad del seflor Rubén Oscar NUÑEZ, 

autorízándose construir en el retíro contrafrontal con una 

profundldad de 10,20 metros y UTIB altura de 4,50 metros, dejando
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entre ésta edificación y la vivienda existente un patio ue 

metros, que deberA ser de todo el aneho del lote.- 

ARTICULO 29.- Regístrese. Pase al„Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cump lido. ARCHIVESE,- 
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La Ordenanza Municipal HP 5)0" /92, sancionada 

Por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial v 

CONSIDERANDO 

Que mediante In cual se exce ptúa de las normas estable-

tidas en el Código de Planeamiento Urbano, a la obra zita en la 

gincción
	

Macizo 51, Parcela 10, p rop iedad del	 Ruben 

•Oscar NUREZ, auterizándese n construir en el Retivo Contrafrontal 

con una profundidad de 10,20 metros y una alturn de 4,50 metros, 

dejando entre ésta edificación y in vivienda existente, un patio 

4,00 metros, que deber;1 •er de todo el nncho del lote. 

Por ellol 

EL INTEND•NTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PkoMULGAR la Ordenanza Munici pal	 fC)	 /92, 

sancionada POV el Concejo Deliberante de ia ciudad de Ushuaia-

POr la cua1 se exce ptüa de las normas establecidas en el CÓdigo 

de Planeamiento Urbano, a la obra sita en la 9eCción "D", Macizo 

33, Parcela 10, p ro p iednd del seor Rubén Cs,_ar HWJEZ, autorizán-

dose a construir en el Retiro Contrafronta1 con una profundidad 

de 10,20 metros v una altura de 4,50 metros, dejnnde entre esta 

edificación y la vivienda existente, un patio de 4,00 metros„ 

•ue debera ser de todo el ancho del lote. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. ComunI guese a quienes	 corresPonda.


Cumplido. hRCHIVESE. 
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